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A C T A  N° 08 
 

--- Siendo las diecisiete horas con cincuenta minutos del día once de diciembre del 
año dos mil dieciocho, se reúne en la sede de la Facultad de Ingeniería el Consejo 
Directivo en sesión ordinaria convocada para el día de la fecha, iniciándose la misma 
bajo la Presidencia del señor Decano, Ing. Daniel Santiago FERNÁNDEZ. --------------  

--- Están presentes: Por los Profesores Titulares: Dres. Francisco Javier 
CRISAFULLI y Selva Soledad RIVERA y Lic. Gustavo Ernesto ZAREV. Por los 
Profesores Adjuntos: Ings. María Teresa ÁLVAREZ y María Susana BERNASCONI. 
Por los Auxiliares de Docencia: Dra. Rebeca Laura PURPORA (1er. Suplente en 
reemplazo del Ing. Juan Calos NAJUL). Por los Egresados: Ing. Lucas Germán 
VIÑALS. Por los Alumnos: Sr. José María BAJINAY y Srta. María Paula MORALES. 
Por el Personal de Apoyo Académico: Lic. Analía FRACCHIA (3er. Suplente en 
reemplazo de la Lic. Inés Beatriz STAGNARO GARCÍA). -------------------------------------  

--- Oficia de Secretaria de Actas la Sra. Elisabeth Nancy GONZALEZ, con quien 
colabora la Sra. Silvia Elizabeth CORDOBA. ------------------------------------------------------  

--- Comprobado el quorum reglamentario, da comienzo la sesión. --------------------------  

--- Iniciando la sesión, el Ing. Daniel FERNÁNDEZ procedió a considerar los temas 
detallados en el Orden del Día preparado al efecto y para los que fue convocada la 
presente reunión. ------------------------------------------------------------------------------------------  

1. CONSIDERACIÓN DE LA SIGUIENTE ACTA: -----------------------------------------------  

 Acta Nº 07 correspondiente a la Sesión Ordinaria del día 27 de noviembre de 
2018, pendiente de aprobación. -------------------------------------------------------------------  

--- Informa el Ing. FERNÁNDEZ que, por falta de revisión, el Acta Nº 07 se 
presentará en la próxima sesión. El Cuerpo tomó conocimiento. ----------------------------  

2. INFORME DEL DECANO. --------------------------------------------------------------------------  

2.1. REUNIÓN DE RECTOR CON DECANOS. ---------------------------------------------------  

--- Presidencia informa que el Sr. Rector convocó a Decanos en dos oportunidades. 
La primera de ellas tuvo lugar el viernes 7 de diciembre y la segunda en el día de la 
fecha. Durante ambas reuniones se presentó el proyecto de la Ordenanza del 
Presupuesto 2019 y en la segunda se incorporó al tratamiento la situación de los 
Contratos Programa de las últimas ocho carreras incorporadas a la Universidad 
Nacional de Cuyo, una de las cuales es la Licenciatura en Ciencias de la 
Computación. -----------------------------------------------------------------------------------------------  

--- Siendo la hora 17:54, ingresa a la sesión la Consejera Dra. Lucía Inés BROTTIER 
y el señor Secretario Académico, Dr. Aníbal Edmundo MIRASSO. -------------------------  

--- En relación con el Presupuesto 2019, mañana será tratado como único tema en la 
Comisión de Finanzas y Presupuesto del Consejo Superior. Comparativamente y en 
líneas generales, el Presupuesto 2019/2018 de la Fuente 11 (Ley Presupuesto 
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Nacional) es de $ 4.866.490.542 / $ 3.733.116.402. Si se considera el aumento 
presupuestario efectivo, teniendo en cuenta programas que se consolidan en el 
2019, el resultado es $ 4.794.838.082 / $ 3.733.116.402, lo que se traduce en un 
aumento efectivo del 28,4%. Si se deduce el pago de haberes del personal, quedan 
disponible para gastos de Incisos 2 a 5: $ 475.933.470 / $ 413.612.242 lo que 
representa al 15,1% para gastos extra sueldos y funcionamiento de la universidad. 
Esto muestra a las claras cómo la realidad nacional impacta en el presupuesto 
universitario. El Cuerpo tomó conocimiento. -------------------------------------------------------  

--- A la hora 18:05, se incorpora a la reunión la Consejera Srta. Martina 
MINGORANCE PORTILLO. ----------------------------------------------------------------------------  

--- En cuanto a la situación de las carreras financiadas con Contratos Programas, se 
habría llegado a un acuerdo entre la Universidad Nacional de Cuyo y la Secretaría 
de Políticas Universitarias para consolidar un presupuesto que refleje la realidad de 
las carreras y que internamente nuestra universidad acuerde la distribución del 
presupuesto para el funcionamiento. Como resultado, se tomaría la decisión de 
cerrar la tecnicatura en Producción Animal en Zonas Áridas en General Alvear y su 
presupuesto se distribuiría entre las restantes. A tal fin, Secretaría Académica ha 
realizado una proyección de las carreras 2019/2021 y ha propuesto un modelo de 
ajuste. En particular, la Licenciatura en Ciencias de la Computación tenía previsto 
por Convenio 92 cargos, mientras que corriendo el modelo del CIN con la proyección 
realizada le corresponderían 38. El análisis interno de la Secretaría Académica 
arrojó según el Mapa Docendi 40,71 módulos docentes (equivalentes al cargo de 
Profesor Titular Simple) y se propone asignar a la licenciatura 41 módulos docentes. 
En principio, las designaciones en la carrera se harán hasta el 31 de marzo de 2019 
tal como se venían haciendo, momento en el que se ajustarán conforme el ajuste 
final acordado. El Cuerpo tomó conocimiento. ----------------------------------------------------  

2.2. SOBRE IMÁGENES RELIGIOSAS EN LA UNCUYO. ------------------------------------  

--- En cuanto a lo anticipado en la sesión anterior, el Sr. Decano informa al Cuerpo 
que se emitió la Resolución N° 751/2018-CS por la cual el Consejo Superior resolvió: 
“Sostener que en los espacios institucionales: Sala de Consejo Superior, Salas de 
los Consejos Directivos, Salón de Grado de la Universidad y de las Unidades 
Académicas, aulas, laboratorios y todos los ambientes, áreas y/o dependencias de la 
Universidad Nacional de Cuyo sólo deben exhibirse los símbolos de la Nación, la 
Universidad y la Provincia de Mendoza. En caso de que las autoridades de las 
Unidades Académicas, ámbitos y/o dependencias de la UNCUYO consideren que 
las imágenes y/o símbolos revisten un indubitable carácter artístico, deberán solicitar 
de manera fundada la permanencia de las mismas en sus respectivas 
dependencias, lo que será resuelto por cada Consejo Directivo o el Consejo Superior 
de las demás dependencias. Cada Unidad Académica realizará su proceso de 
cumplimiento de esta norma considerando sus particularidades”. El Cuerpo tomó 
conocimiento. -----------------------------------------------------------------------------------------------  

2.3. CONSUMO Y SU PROBLEMÁTICA EN EL ÁMBITO DE LA UNCUYO. -------------  

--- Acto seguido, conforme a lo solicitado por el Cuerpo en la sesión anterior y el 
compromiso asumido, el Sr. Decano informa a los Consejeros que convocó al Dr. 
Aldo Sergio SARACCO, quien es el director del Observatorio de Salud Pública y 
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Problemáticas de Consumo de la Universidad Nacional de Cuyo, con sede en la 
Facultad de Ciencias Médicas. La reunión, a la que fueron convocados los miembros 
del Consejo Directivo, tuvo lugar el 30 de noviembre de 2018, y durante la misma el 
Dr. SARACCO hizo una presentación de las actividades del Observatorio y de la 
situación en el ámbito de la Universidad. Finalmente, se acordaron posibles acciones 
a implementar en relación con la temática de consumo y su problemática en el 
ámbito de la Facultad de Ingeniería. El Cuerpo tomó conocimiento. ------------------------  

2.4. NORMATIVA SOBRE CONVICENCIA. -------------------------------------------------------  

--- En otro orden, conforme al compromiso asumido en la sesión anterior, el Sr. 
Decano informa a los Consejeros que hizo las consultas pertinentes respecto del 
estado en el que se encuentra el tratamiento de las normas de convivencia en el 
ámbito del Consejo Superior. Expresa que el proyecto fue presentado por la 
Facultad de Ciencias Agrarias; se trató en el ámbito de la Comisión de Interpretación 
y Reglamento y fue girada a la Comisión que trata asuntos estudiantiles y allí ha 
quedado, sin tratamiento posterior. El Cuerpo tomó conocimiento. -------------------------  

2.5. SIMULADOR DE REALIDAD VIRTUAL – CAVE. ------------------------------------------  

--- A continuación, el Sr. Decano informa que entre el lunes 17 y el miércoles 19 de 
diciembre se instalará el equipamiento del simulador de realidad virtual. Se está 
acordando la logística para tal fin, así como la recepción del equipo que vendrá para 
instalarlo y capacitar al personal que lo operará. El Cuerpo tomó conocimiento.--------  

2.6. ALMUERZO DE FIN DE AÑO. -------------------------------------------------------------------  

--- En otro orden, el Sr. Decano recuerda e invita a los señores consejeros al 
almuerzo de fin de año que tendrá lugar mañana, miércoles 12 de diciembre, a la 
hora 13, en el Club Regatas. El Cuerpo tomó conocimiento. ---------------------------------  

2.7. CALENDARIO 2019. -------------------------------------------------------------------------------  

--- Agrega el Sr. Decano que mediante Resoluciones N° 742/2018-CS y N° 
743/2018-CS el Consejo Superior aprobó el Calendario 2019 y las fechas de receso 
de actividades académicas y licencias del personal. El Cuerpo tomó conocimiento. ---  

2.8. GRABACIONES DE LAS SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO. -----------------  

--- Finalmente, el Sr. Decano expresa que ha tomado conocimiento que en la última 
sesión del Cuerpo una de las personas que presenciaba la sesión activó el grabador 
de su teléfono móvil, sin darlo a conocer ni solicitar autorización para hacerlo. Por tal 
motivo, advierte a los miembros del Cuerpo que el hecho ocurrió, que deben tener 
presente que alguien podría estar utilizando la grabación de la sesión, y que su 
reproducción parcial y fuera de contexto podría dar lugar a interpretaciones no 
deseadas. Recuerda al Cuerpo que las sesiones se graban como aporte para la 
elaboración de las actas, como preparación del acto administrativo y que el acta es 
el documento que tiene efecto vinculante. Recuerda también que la grabación de las 
sesiones está disponible para quien la solicite formalmente indicando el motivo y 
acreditando interés legítimo. ---------------------------------------------------------------------------  
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3. ASUNTOS CON DESPACHO DE COMISIÓN: -----------------------------------------------  

Comisión de Personal. ---------------------------------------------------------------------------------  

--- Por dicha Comisión informó su Presidente, Dra. Lucía Inés BROTTIER, sobre los 
siguientes temas considerados por la misma, en reuniones mantenidas los días 3 y 
10 de diciembre de 2018: -------------------------------------------------------------------------------  

Reunión del 3 de diciembre de 2018: ----------------------------------------------------------------  

 EXP-CUY: 23681/2018 – FACULTAD DE INGENIERIA – S/Prórrogas 
designaciones de cargos Interinos. ---------------------------------------------------------------  

--- El Secretario Académico, Dr. Aníbal MIRASSO, explicó la forma en la que se ha 
presentado la información por parte de cada Director de Carrera. En una planilla se 
consignaron los datos del docente, su dedicación, informes P5 y P6, investigación, 
encuesta de alumnos, las inasistencias, que solo se informó en caso que existan los 
mismos y la recomendación de la prórroga de designación. ----------------------------------  

--- En NOTA-CUY: 48285/2018, el Director de la Carrera de Arquitectura, Arq. Emilio 
Enrique PIÑEIRO, presentó la evaluación de 56 docentes. Según la planilla, 54 
resultaron evaluados como satisfactorios, por lo tanto la Comisión sugirió prorrogar 
las designaciones. El resto, dos docentes, se encuentran en evaluación y está 
pendiente una reunión con ellos. ----------------------------------------------------------------------  

--- En NOTA-CUY: 48191/2018, el Director de la Carrera Ingeniería en Mecatrónica, 
Ing. Eduardo IRIARTE, presentó la evaluación de 17 docentes. Según la planilla hay 
3 docentes que ya han sido efectivizados y 13 docentes restantes han resultado 
evaluados como satisfactorios, por lo tanto la Comisión sugirió prorrogar las 
designaciones, y queda un docente que se ha calificado como satisfactorio con 
observaciones. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

--- En NOTA-CUY: 46270/2018, el Director de la Carrera de Ingeniería Civil, Ing.  
Alejandro CANTÚ, presentó la evaluación de 27 docentes. Según la planilla, todos 
han resultado evaluados como satisfactorios, por lo tanto la Comisión sugirió 
prorrogar las designaciones. Corresponde completar en la planilla presentada los 
informes P5/P6. --------------------------------------------------------------------------------------------  

--- En NOTA-CUY: 48177/2018, el Director de la Carrera de Ingeniería de Petróleos, 
Ing. Mario SÁNCHEZ, presentó la evaluación de 23 docentes. Según la planilla, un 
docente se ha jubilado y 21 han resultado evaluados como satisfactorios, por lo tanto 
la Comisión sugirió prorrogar las designaciones. Por otra parte, hay un docente que 
se ha calificado como satisfactorio con observaciones, se sugiere agregar en la 
planilla el comentario para su seguimiento. --------------------------------------------------------  

--- En NOTA-CUY 47006/2018, la Directora de Ciencias Básicas, Dra. Graciela 
VALENTE, presentó la evaluación de 60 docentes. Según la planilla, todos han 
resultado evaluados como satisfactorios, por lo tanto la Comisión sugirió prorrogar 
las designaciones.-----------------------------------------------------------------------------------------  

--- En NOTA-CUY 47992/2018, el Director de la Carrera de Ingeniería Industrial, Ing. 
Pablo DE SIMONE, presentó la evaluación de 11 docentes. Según la planilla, uno 
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efectivizó y 9 han resultado evaluados como satisfactorios, por lo tanto la Comisión 
sugirió prorrogar las designaciones y solicitar los formularios P5 en los casos que no 
se han consignado. Además, hay un docente que se ha calificado como satisfactorio 
con observación. -------------------------------------------------------------------------------------------  

--- El Director General de la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Computación,  
Dr. Carlos GARCÍA GARINO, presentó la Planilla de evaluación de 27 docentes. 
Según dicha planilla, 26 docentes han resultado evaluados como satisfactorios, por 
lo tanto la Comisión sugirió prorrogar las designaciones, y de acuerdo a lo informado 
por el citado Director, hay un docente que se encuentra en evaluación y a la espera 
de comunicarse con él. ----------------------------------------------------------------------------------  

--- La Comisión agregó que la mencionada Planilla de evaluaciones deberá ser 
ingresada por Mesa de Entradas para formar parte del expediente. ------------------------  

--- Al mismo tiempo, la citada Comisión recomendó que a todos los docentes que 
registran observaciones se les notifique el resultado de la evaluación, y en los casos 
que corresponda se dará seguimiento a los planes de mejora que se acuerden. -------  

Reunión del 10 de diciembre de 2018: --------------------------------------------------------------  

 EXP-CUY: 24383/2018 - DIRECCIÓN GENERAL LICENCIATURA EN CIENCIAS 
DE LA COMPUTACIÓN - S/Solicitud de prórrogas docentes Licenciatura en 
Ciencias de la Computación. -----------------------------------------------------------------------  

--- De acuerdo a lo solicitado en la reunión de la Comisión de Personal, del 3 de 
diciembre, se ha presentado por Mesa de Entradas la planilla de los docentes con su 
evaluación en un expediente separado ya que los fondos para estos los mismos 
provienen de un Contrato Programa. ----------------------------------------------------------------  

--- El Cuerpo luego de tomar conocimiento, aprobó las prórrogas de designaciones 
de los docentes para las carreras de Ingeniería, Licenciatura en Ciencias de la 
Computación y Arquitectura. ---------------------------------------------------------------------------  

 EXP-CUY: 23681/2018 – FACULTAD DE INGENIERÍA - S/Prórrogas 
Designaciones de cargos Interinos. ---------------------------------------------------------------  

--- En la NOTA-CUY 48285/2018 el Director de la Carrera de Arquitectura, Arq. 
Emilio Enrique PIÑEIRO, presentó la justificación de la recomendación de la no 
renovación de dos docentes de las asignaturas “Práctica Profesional Supervisada” y 
“Legislación”, indicado en fs. 3. La Comisión de Personal recomendó no prorrogar 
las designaciones. El Cuerpo prestó acuerdo. ----------------------------------------------------  

--- En la NOTA-CUY: 49679/2018, incorporada al EXP-CUY: 23681/2018, Secretaría 
Académica solicitó se prorroguen las designaciones de los cargos de Ayudantes de 
Segunda en los periodos que aplica a cada caso, desde el 01-01-2019 y hasta el 28-
02-2019 en asignaturas del 2do. Semestre, y desde el 01-01-2019 y hasta el 31-07-
2019 para asignaturas del 1er. Semestre. La Comisión recomendó dar curso a las 
prórrogas de designaciones. Se aprobó. ------------------------------------------------------------  

 EXP-CUY: 8832/2018 - DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERÍA DE 
PETRÓLEOS - S/Llamado a concurso para cubrir UN cargo de Jefe de Trabajos 
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Prácticos –Dedicación Simple- Interino – ÁREA: 4 - OPERACIONES Y 
CONTROL, con “Mecánica Aplicada” y “Mecánica y Mecanismos” como 
asignatura base de referencia a los efectos del concurso. ---------------------------------  

--- En el concurso de referencia se inscribieron 7 aspirantes. La Comisión Asesora 
los convocó a la Clase Pública y Coloquio, a la misma no se presentaron 3 de los 
aspirantes. En la grilla de evaluación realizada, se designó en primer lugar del orden 
de mérito al Ing. José Alberto JURI. La Comisión sugirió dar curso a la designación, 
luego de vencido el plazo de impugnación. Se aprobó.-----------------------------------------  

 

Comisión de Asuntos Académicos. ---------------------------------------------------------------  

--- Por dicha Comisión informó su Presidente, Dr. Francisco Javier CRISAFULLI, 
sobre los siguientes temas considerados por la misma, en las reuniones de los día 3 
y 10 de diciembre de 2019: -----------------------------------------------------------------------------  

Reunión del 3 de diciembre de 2018: ----------------------------------------------------------------  

 EXP-CUY: 23680/2018 – SECRETARÍA ACADÉMICA – S/Calendario Académico 
2019-2020. -----------------------------------------------------------------------------------------------  

--- Luego de una amplia deliberación en la que se analizaron detenidamente 
diversas alternativas, la Comisión recomendó: ---------------------------------------------------  

1) Disponer que las mesas de exámenes del 17 y 18 de febrero de 2020 se 
realicen el sábado 29 de febrero de 2020, con carácter de excepción. ---------------  

2) Establecer un inicio de clases diferenciado para el primer semestre de 2019, 
correspondiendo el inicio el miércoles 6 de marzo de 2019 para las asignaturas 
del tercer año en delante en todas las carreras y el lunes 11 de marzo de 2019 
para las asignaturas de 1ro y 2do Año. --------------------------------------------------------  

--- Además, recomendó señalar en el calendario las mesas especiales e incluir el 29 
de febrero de 2020. ---------------------------------------------------------------------------------------  

--- El Cuerpo tomó conocimiento de los puntos 1) y 2) y luego de intercambiar 
opiniones dispuso, aprobar el Calendario Académico propuesto y las fechas 17 y 18 
de febrero de 2020, se definirán en el próximo mes de marzo para ser estudiadas 
con detenimiento. ------------------------------------------------------------------------------------------  

--- Por otra parte, el Ing. FERNÁNDEZ agregó que ha mantenido una reunión con el 
Centro de Estudiantes respecto a mesas especiales, pero aún no se ha elaborado 
un documento. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

Reunión del 10 de diciembre de 2018, informa la Ing. María Susana BERNASCONI: -  

 NOTA-CUY: 47323/2018- DIRECCIÓN DOCTORADO EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL- S/Inscripción en la Carrera de Doctorado en Ingeniería Industrial. ---  

--- Analizada la nota de referencia, la Comisión sugirió aceptar la inscripción del 
aspirante Ing. LOPEZ LASTRA, Leopoldo Patricio. Se aprobó. ------------------------------  
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 NOTA-CUY: 49213/2018- DIRECCIÓN DOCTORADO EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL- S/Inscripción en la Carrera de Doctorado en Ingeniería Industrial, 
Ing. María Antonieta RIERA. ------------------------------------------------------------------------  

--- Analizada las NOTAS-CUY: 47323/2018 y 49213/2018, la Comisión sugirió 
aceptar las inscripciones de los aspirantes Ing. Leopoldo Patricio LOPEZ LASTRA e 
Ing. María Antonieta RIERA. Se aprobó. ------------------------------------------------------------  

 NOTA-CUY: 34494/2018 - ESTRELLA ORREGO, Marcelo Gustavo- S/Informar 
presentación de Manual de Logística realizado durante el Año Sabático (EXP-
CUY: 6742/2017). --------------------------------------------------------------------------------------  

--- Visto la NOTA-CUY: 35291/2018 - ESTRELLA ORREGO, Marcelo Gustavo - 
E/Informe Final y CD se toma conocimiento para su incorporación al EXP-CUY: 
6742/2017 – S/Licencia año sabático. El citado profesional realizó la presentación 
sobre “Proceso, Metodología y Logística” en la Facultad de Ciencias Económicas de 
la UNCuyo, y analizada la documentación se consideró que era adecuada. -------------  

 NOTA-CUY: 35291/2018- ESTRELLA ORREGO, Marcelo Gustavo - E/Informe 
Final y CD (Licencia año sabático -EXP-CUY: 6742/2017). --------------------------------  

--- Considerada la actuación, la Comisión sugirió la conformación de una Comisión 
Ad Hoc para que evalúe la pertinencia y calidad de lo presentado en relación a lo 
propuesto como Plan de Labor, a fs. 2 del EXP-CUY: 6742/2017. --------------------------  

--- El Cuerpo luego de escuchar lo informado y la propuesta de designar a los 
profesionales: Dr. Francisco Javier CRISAFULLI, Dra. Lucía Inés BROTTIER y Dr. 
Ricardo PALMA para conformar la Comisión Ad Hoc, prestó acuerdo a la 
designación. ------------------------------------------------------------------------------------------------  

 NOTA-CUY: 49480/2018- SECRETARIA ACADÉMICA- S/Cursado de la 
asignatura Estadística – Primer Semestre 2018.----------------------------------------------  

--- Analizada la citada nota, la Comisión solicitó considerar válido el cursado del 7° 
Semestre de 2018 a la nómina de alumnos de la carrera Arquitectura, detallados en 
fs. 2 y 3. Se aprobó. --------------------------------------------------------------------------------------  

 NOTA-CUY: 28461/2018 - DIRECCIÓN GENERAL DE LA CARRERA DE 
ARQUITECTURA- S/ Modificación de Correlatividades de la Carrera de 
Arquitectura. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

--- Estudiada la nota presentada, la Comisión sugirió: ------------------------------------------  

a) Aceptar la condición de regular de los alumnos incluidos en fs. 41, para la 
asignatura Proyecto Final. -------------------------------------------------------------------------  

b) Aceptar la propuesta de correlatividades para Proyecto Final que figura a fs. 40 
para el Plan de Estudio de la Ordenanza Nº 124/2017-CS y, también, para la 
Ordenanza Nº 05/2011-CS, modificando de esta manera la Resolución 
188/2018-CD. -----------------------------------------------------------------------------------------  
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c) Ratificar las condiciones establecidas en la Ordenanza Nº 124/2017-CS – 3.4.2.5 
dominio del idioma Inglés, situación que se pondría en vigencia a partir del 1 de 
marzo de 2022. ---------------------------------------------------------------------------------------  

d) Incorporar como condición necesaria para cursar las asignaturas de cada año, 
se cumpla con la aprobación de todas las asignaturas del nivel anterior al 
precedente, excluyendo las asignaturas optativas y/o electivas. Esta condición 
se pondría en vigencia a partir del 1 de marzo de 2022. ----------------------------------  

--- Se destaca que para el tratamiento de la citada nota, se incorporó el Sr. 
Secretario Académico, Dr. Aníbal MIRASSO. -----------------------------------------------------  

--- El Cuerpo, luego de intercambiar opiniones, aprobó lo sugerido en los Puntos a), 
b), y c). Respecto al Punto d), la vigencia regiría a partir del 1 de marzo de 2021. -----  

 NOTA-CUY: 42991/2018- DIRECCIÓN MAESTRÍA Y ESPECIALIZACIÓN EN 
INGENIERÍA AMBIENTAL - S/Nómina de aspirantes a ingresar a la “Carrera de 
Posgrado Maestría en Ingeniería Ambiental”. --------------------------------------------------  

--- Considerada la nota presentada, la Comisión sugirió se autorice la inscripción de 
los aspirantes a ingresar a la “Carrera de Posgrado Maestría en Ingeniería 
Ambiental”. Se aprobó. ----------------------------------------------------------------------------------  

 EXP-CUY: 24126/2018- SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y 
POSGRADO - S/Creación Diplomatura en “Eficiencia Industrial”. -----------------------  

--- Vista la propuesta presentada, la Comisión sugirió aprobar la creación de la 
Diplomatura “Eficiencia Industrial”, que ha sido revisada y con dictamen favorable 
por parte de Consejo Asesor Permanente de Posgrado. Se aprobó. -----------------------  

 EXP-CUY: 24335/2018- DUBANCED, Roberto Matías- S/ Adscripción Ad- 
Honorem en la asignatura “Industrias y Servicios I”. -----------------------------------------  

--- Analizada la solicitud, la Comisión sugirió aceptar la Primera Adscripción Ad 
Honorem en la asignatura “Industrias y Servicios I” a partir del 1 de marzo de 2019 y 
por el término de un año, y segundo periodo de adscripción del Ing. DUBANCED, 
Roberto Matías. Se aprobó. ----------------------------------------------------------------------------  

 EXP-CUY: 24436/2018- GARCÍA, Osvaldo Francisco- S/Adscripción Ad- Honorem 
en la asignatura “Práctica Profesional Supervisada”. ----------------------------------------  

--- Visto lo solicitado, la Comisión sugirió aceptar la Primera Adscripción Ad Honorem 
del Ing. GARCÍA, Osvaldo Francisco a partir del 1 de marzo de 2019 y por el término 
de un año. Se aprobó. -----------------------------------------------------------------------------------  

--- Siendo la hora 19:15 se levanta la sesión. -----------------------------------------------------  


